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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta /10/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las doce horas con dos minutos del jueves
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión
Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se reunieron las personas
siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León

Beatriz Tovar Guerrero

Luis Gabriel Mota

Guadalupe Mendiola González

Cesia Jael Vargas Rodríguez

Jorge Luis Martínez Nava

Jahir Ricardo Loera Segoviano

Presidenta

Vocal

Vocal

Secretaria técnica

Representante suplente del Partido Acción
Nacional
Representante propietario de Movimiento
Ciudadano
Representante propietario de MORENA

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la
Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de esta. --­

Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión si
existe alguna duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica
prOCeder Con el punto uno del orden del día. ------------------------------------------------------------­

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria
de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y hace constar la
existencia de Cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------­

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso,
del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes: --------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -----------------------------------------------­
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ---------------------------------------------
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria del 28 de abril de 2022.
4. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. -------------------------
5. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del 28 de abril de

2022. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
6. Presentación del Informe mensual de seguimiento a las actividades del PAT 2022 de la

Comisión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
7. Presentación del Informe trimestral de seguimiento a la actividad 4.1 del objetivo
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específico 4 del PA T 2022 de la Comisión. ----------------------------------------------------------
8. Presentación de la minuta de la mesa de trabajo celebrada el 2 de febrero de 2022. --­
9. Presentación del Plan de Trabajo para difundir los resultados del Estudio para

determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de
Guanajuato radicada en el Extranjero. ----------------------------------------------------------------

10. Asuntos generales. -----------------------------------------------------------------------------------------
11. ClaLISura de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de las y los integrantes de la Comisión
el orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación el orden del día. ---------­

Antes de proceder con la votación la secretaria técnica hace constar que el representante
propietario del Partido Revolucionario Institucional, Gerardo Edgar Tadeo Sánchez
Granados, se integró a la sesión a las doce horas con siete minutos. ----------------------------

Posteriormente, el orden del día es aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con
ocho minutos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Por tratarse de una sesión ordinaria, la presidenta de la Comisión abre el punto de asuntos
generales para que las y los integrantes puedan agendar algún asunto. Al respecto, la
presidenta agenda un punto relativo a la modalidad de las sesiones de la Comisión. -------­

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la sesión ordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintidós. La secretaria
técnica solicita se le exima de su lectura; así como de los documentos relativos a los puntos
cuatro al nueve del orden del día, debido a que fueron remitidos previamente junto con la
convocatoria. La petición de la secretaria técnica es aprobada por unanimidad de votos a
las doce horas con diez minutos. ----------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de quienes integran la Comisión el acta
de referencia. Al no haber intervenciones, se aprueba por unanimidad de votos a las doce
horas con once minutos. Por lo anterior, instruye a la secretaria técnica remitir el acta
aprobada a la Unidad de Transparencia del Instituto para su publicación, una vez recabadas
las firmas correspondientes, y se integre el original al expediente de la sesión. ----------------

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo al informe de la Secretaría técnica
sobre la correspondencia recibida, la secretaria técnica refiere que no hay documentación
adicional a la que se presenta en el informe, de la cual deba darse cuenta. --------------------

En el desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la relación y seguimiento de
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acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintidós. La
presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento referido.
Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto
de I orden de I día. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo a la presentación del Informe
mensual de seguimiento a las actividades del Programa Anual de Trabajo 2022 de la
Comisión. La secretaria técnica explica el contenido del documento que corresponde al
periodo del veintiséis de abril al veintitrés de mayo de dos mil veintidós. Al respecto, refiere
que se presenta el avance de cuatro actividades concluidas, once actividades con registro
de avance y cuatro actividades están programadas para meses posteriores. -------------------

Asimismo, refiere que, respecto a la actividad 1.2 Dar seguimiento a las actividades del PAT
2022 de la CTVGRE, se elaboró el informe mensual correspondiente para su presentación
en esta sesión ordinaria; sobre la actividad 1.3 Vigilar las actividades de la UTVGRE, se
realizó el informe mensual de abril sobre el avance de actividades del Programa Anual de
Trabajo 2022 de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el
Extranjero.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sobre la actividad 2. 1. Dar seguimiento a la difusión del trámite y activación de la
credencialización, así como el ejercicio de los derechos políticos transnacionales de
migrantes guanajuatenses en redes sociales institucionales, comunica que se publicaron
infografías relativas a la ubicación de consulados de México en los Estados Unidos, para
iniciar con el trámite de credencialización; fechas conmemorativas al mes de mayo; los
resultados de la votación de las y los mexicanos residentes en el extranjero en procesos
electorales a la presidencia del 2006, 2012, 2018 y 2021 e infografías que resaltan el sentido
de identidad de las y los connacionales. -------------------------------------------------------------------

Respecto a la actividad 2.2. Informar a las familias de migrantes sobre los valores cívicos y
derechos políticos transnacionales a través de los aliados estratégicos y las JER, comenta
que se remitió una infografía sobre los cargos a la elección popular que las personas
guanajuatenses residentes en el extranjero podrán votar en las elecciones de 2024.-------­

Sobre la actividad 2.3. Dar seguimiento a la difusión del trámite de credencialización en
clubes y casas de migrantes, a través de materiales impresos, informa que se enviaron
materiales didácticos como carteles, separadores, bolígrafos, lapiceras y libretas a la
organización migrante Club Zapote de Cestau en Anaheim, California. -------------------------­
Para la actividad 3.4 Difundir los resultados del estudio sobre la viabilidad de emitir acciones
afirmativas para la diputación migrante, refiere que en la mesa de trabajo celebrada el
diecinueve de mayo de dos mil veintidós se presentó el Plan de trabajo para difundir los
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resultados del Estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la
comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero. -------------------------------------

En cuanto a la actividad 3. 5 Realizar mesas de trabajo con diputaciones del Congreso del
Estado de Guanajuato para presentar el estudio sobre la viabilidad de emitir acciones
afirmativas para la diputación migrante, comenta que esta actividad se incluyó en el Plan
de trabajo para difundir los resultados del estudio para determinar la viabilidad de medidas
afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero. --­

Respecto a la actividad 4. 1. Dar seguimiento a las actividades realizadas por parte del /NE
y los OPL que tendrán voto extraterritorial durante el 2022, informa que, mediante oficio
CTVGRE/338/2022 remitido al ingeniero René Miranda Jaimes, director ejecutivo del
Registro Federal de Electores y secretario técnico de la Comisión Temporal del Voto de las
Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral, se
solicitó la participación de las personas integrantes de la Comisión en actividades referentes
al proceso electoral en curso de los Órganos Públicos Locales Electorales que tendrán voto
desde eI extranjero. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sobre las actividades 4.2 Realizar foros (virtuales o presenciales) con representaciones de
los partidos políticos y organizaciones de migrantes sobre la importancia del ejercicio de
derechos políticos y 4.3. Realizar mesas de trabajo con organizaciones de migrantes
guanajuatenses en el extranjero sobre temas que impulsen valores y prácticas
democráticas, comenta que los planes de trabajo respectivos se encuentran en elaboración
y serán presentados posteriormente a la Comisión. ---------------------------------------------------

Acerca de la actividad 4.4 Elaborar la estrategia de difusión y promoción del voto de
guanajuatense residentes en el extranjero 2022-2023, refiere que, en su carácter de
secretaria técnica de la Comisión, se encuentra programando reuniones de trabajo con la
Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto para planear actividades que
permitan el desarrollo y elaboración de la estrategia. --------------------------------------------------

Por último, menciona que las actividades 1.4, 4.5, 4.6 y 4.7 se encuentran programadas
para meses posteriores. ---------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento
referido. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente
punto deI orden deI d ía. --------------------------------- _ -----------------------------------------------------

En desahogo del punto siete del orden del día, relativo a la presentación del Informe
trimestral de seguimiento a la actividad 4. 1 del objetivo específico 4 del PA T 2022 de la
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Comisión, la secretaria técnica comenta que en el informe en mención se registran las
diversas acciones para el seguimiento de dicha actividad, que consiste en dar seguimiento
a las actividades realizadas por parte del INE y los OPL que tendrán voto extraterritorial
durante 2022. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Como primera actividad se elaboró un directorio de los organismos públicos locales
electorales que tendrán elecciones de voto extraterritorial en 2022 para contactarles y
realizar actividades con los connacionales que residen en el extranjero. Además, se realizó
un cuadro descriptivo en el que se enumeran los cuatro organismos públicos locales que
tendrán elección, el tipo de elección y el tipo de voto. ------------------------------------------------­

Como segunda actividad se contactó a los organismos públicos locales que tendrán
elecciones en el año en curso, a través llamadas telefónicas y correo electrónico, con el
propósito de realizar actividades en conjunto e impulsar temas de credencialización y
promoción del voto desde el extranjerO. ------------------------------------------------------------------­

Respecto a la tercera actividad se remitió un oficio dirigido al Instituto Nacional Electoral
para solicitar la incorporación de la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses
Residentes en el Extranjero a las actividades relativas al proceso electoral en curso, por lo
que el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en su carácter de secretaria técnica de la
Comisión remitió el oficio CTVGRE/338/2022 signado por la presidenta de la Comisión,
dirigido al ingeniero René Miranda Jaimes, en donde se solicitó que se considere a las
consejerías electorales de la Comisión, así como a la secretaria técnica, para participar en
las reuniones de trabajo que se lleven a cabo referentes al voto extraterritorial 2022 y en
actividades que promuevan la participación e impulsen valores cívicos de las y los
meX1Can0S [eS[dentes en el eXtran[e[O. -------------------------------------------------------------------­

Al respecto, el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se recibió el oficio
INE/DERFE/0846/2022, mediante el cual, el ingeniero René Miranda Jaimes comunicó que
debido a que se encuentran en la etapa final del proceso electoral 2021-2022, no se tiene
prevista alguna otra sesión referente al voto extraterritorial. Además, comentó que se está
contemplando la realización de diversas reuniones con los organismos públicos locales de
las entidades federativas que contemplan voto desde el extranjero, con el objetivo de
compartir experiencias, mejores prácticas, y retos. ----------------------------------------------------

La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el informe referido.
Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto
del orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto ocho del orden del día, relativo a la presentación de la minuta de
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la mesa de trabajo celebrada el dos de febrero de dos mil veintidós. La presidenta de la
Comisión aclara que las minutas se estarán presentando en las sesiones siguientes, con la
intención de poner a consideración aquellas que están relacionadas con las actividades
realizadas para dar cumplimiento a la sentencia en materia migrante. ----------------------------

A continuación, pone a consideración de quienes integran la Comisión la minuta referida.
Al no haber intervenciones, la presidenta instruye a la secretaria técnica a efecto de remitir
la minuta aprobada a la Unidad de Transparencia del Instituto para su publicación, una vez
recabadas las firmas correspondientes, y se integre el original al expediente de la sesión. ­

En desahogo del punto nueve del orden del día, relativo a la presentación del Plan de
Trabajo para difundir los resultados del Estudio para determinar la viabilidad de medidas
afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el Extranjero. -­

La presidenta comenta que, dentro del Programa de Trabajo de la Comisión para el año
2022, se estableció difundir los resultados obtenidos del Estudio para determinar la
viabilidad de la acción afirmativa consistente en la diputación migrante, en ese sentido, en
el documento que se pone a consideración se encuentran establecidas las actividades que
darán cumplimiento a su difusión. Además, refiere que el plan de trabajo fue presentado en
la mesa de trabajo de la Comisión celebrada el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, y
fue modificado para incorporar las observaciones y comentarios que realizaron las
representacienes de partidos políticos. --------------------------------------------------------------------

En relación con lo anterior, comenta que la primera modificación realizada al documento es
en el sentido de presentar el Estudio a las dirigencias de los partidos políticos en el Estado
de Guanajuato; la segunda modificación se realizó a la actividad número 3 Realizar
espacios de análisis, intercambio y reflexión sobre el derecho a votar y ser votados de la
ciudadanía guanajuatense residente en el extranjero para el proceso electoral 2023-2024,
la cual estaba proyectada como un seminario que se llevaría a cabo a través de dos mesas,
con la intención de incluir a las personas y autoridades que participaron en la construcción
del Estudio, es decir, a las representaciones de los partidos políticos, a la Comisión
equivalente en el Instituto Nacional Electoral, a las diferentes consejerías de los organismos
públicos locales electorales, a las personas que integraron el grupo de especialistas, y a la
Secretaría del Migrante y Enlace Internacional, por mencionar a algunos. ----------------------

Respecto a la página seis, en la última parte de la introducción, señala que las actividades
se enlistan de manera enunciativa más no limitativa, ya que de identificarse un área de
oportunidad para llevar a cabo el cumplimiento del objetivo de difundir los resultados del
Estudio se podrán adoptar otras acciones. Por último, agrega que en el documento se
presenta un cronograma de actividades en el que se muestra cómo se implementarán las
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actividades para dar cumplimiento a la difusión del Estudio de viabilidad de medidas
afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero. --­

En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional
solicita modificar el titulo quedando "en favor de las personas y comunidades migrantes de
Guanajuato radicadas en el extranjero", y de la misma manera modificar el documento en
donde se haga esta referencia. Además, propone que dentro de la página 6, donde se lee:
Realizar el Seminario del Voto Extraterritorial "El derecho a votar y ser votados de la
ciudadanía guanajuatense residente en el extranjero para el proceso electoral 2023-2024",
se modifique, ya que se había acordado en la mesa de trabajo que sería "Realizar espacios
de análisis, intercambio y reflexión sobre el derecho a votar y ser votados de la ciudadanía
guanajuatense residente en el extranjero para el proceso electoral 2023-2024".-------------­

Además, propone mejorar la redacción en el rubro del público objetivo, ya que será un
documento público y se tendrá que especificar a quién se hace referencia cuando se
menciona OPLE o INE. También, solicita que, en el primer punto del público objetivo, se
corrija un error de dedo en la palabra "residente". Adicionalmente propone que, en el último
punto del público objetivo, donde se lee: "Ciudadanía en general en México y comunidad
migrante", se especifique a qué país va dirigido, y se deje como ciudadanía en general. Por
último, propone agregar en el punto 3 la actividad 3.4 relativa a realizar una presentación
de conclusiones, síntesis de lo ocurrido en los seminarios. ------------------------------------------

Al respecto, la representación del Partido Acción Nacional pregunta al representante del
Partido de Revolucionario Institucional si su propuesta referente al público objetivo se
refiere a ampliarlo a la ciudadanía en general. -----------------------------------------------------------

En respuesta, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional refiere
que su comentario va en relación con el tema del título del plan de trabajo, en el cual se
habla de las personas y comunidades, con el objeto de integrar a las personas que están
en el extranjero y que no pertenecen a algún club o asociación, con la intención de que
también se sientan representadas. --------------------------------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión menciona que se harán las adecuaciones al título y al resto
del documento. Por ello, el título quedará como "Plan de trabajo para difundir los resultados
del Estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de las personas y
comunidades migrantes de Guanajuato radicadas en el extranjero". ----------------------------­
Respecto a la página número 7, comenta que se hará la adecuación en el primer punto,
quedado como: "Organizaciones migrantes y ciudadanía guanajuatense residente en el
extranjero que participaron en la Consulta migrante guanajuatense". De igual forma, se
harán las adecuaciones relativas a los acrónimos agregando los nombres completos. En el
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último punto, sobre el público objetivo, se hará la adecuación a "ciudadanía general en
México, personas y comunidades migrantes" y, por último, se adecuarán las páginas 9 y
12, agregando la actividad 3.4 como presentación de un informe. ---------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional
menciona estar a favor de las adecuaciones, así como de agregar el último punto sobre la
rendición de un informe. ---------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta aclara que la actividad que se agrega quedará como "3.4 Relatoría de las
actividades", con la finalidad de que no se confunda con el informe final de las actividades
del Plan de Trabajo. A continuación, pone a consideración de quienes integran la Comisión
el documento de referencia. Al no haber intervenciones, se aprueba por unanimidad de
votos a las doce horas con cuarenta y siete minutos. Por lo anterior, instruye a la secretaria
técnica a realizar el engrose correspondiente, remitirlo a la presidencia de la Comisión y
posteriormente, hacer la remisión a las y los integrantes de la Comisión. -----------------------

En el desahogo del punto diez del orden del día, relativo a los asuntos generales, la
secretaria técnica menciona que se agendó un asunto general correspondiente a la
modalidad de las sesiones de la Comisión. ---------------------------------------------------------------

La presidenta comenta que el pasado veintinueve de abril de dos mil veintidós, el Comité
Estatal para la Seguridad en Salud de Guanajuato emitió un comunicado en el sentido de
retomar todas las actividades presenciales, con algunas precisiones con la finalidad de
1 imitar los contagios. --------------------------------------------------------------------------------------------

Derivad o de lo anterior, añade que el pasado tres de mayo de dos mil veintidós, en mesa
de trabajo de las consejerías, se propuso a las y los integrantes del Consejo General del
IEEG retomar de forma presencial los trabajos de los órganos colegiados del Instituto,
debido a que ya se está asistiendo de manera presencial. Sin embargo, esta propuesta no
fue adoptada por mayoría, no obstante, algunas Comisiones han convocado a sesiones de
manera presencial y de forma hibrida, la cual ha funcionado muy bien. Por ello, propone
que las siguientes sesiones de la Comisión se lleven a cabo de manera híbrida o mixta,
comenzando a partir de la siguiente sesión. -------------------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano comenta que no tiene inconveniente
en iniciar los trabajos de manera híbrida, atendiendo a lo señalado por las autoridades
sanitarias.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por su parte, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta
estar a favor de la propuesta de que se reincorporen las actividades presenciales. -----------
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Por otro lado, la consejera vocal de la Comisión, Beatriz Tovar Guerrero, expresa estar a
favor de dicha propuesta y hace referencia al acuerdo aprobado por el Consejo General en
el que se establece que las modalidades virtuales o semipresenciales dependerían del color
del semáforo. Asimismo, refiere que las Comisiones que preside ya llevaron a cabo
sesiones de manera mixta. -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero vocal de la Comisión, Luis Gabriel Mota, menciona estar de acuerdo con
regresar a la modalidad presencial, además, refiere que, para ello primero se deberá de
pasar por la modalidad híbrida o mixta, manteniendo las recomendaciones y medidas
sanitarias.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por último, la presidenta de la Comisión aclara que el mayor porcentaje de personas
contagiadas es fuera del trabajo, por lo que considera importante seguir adoptando todas
las medidas sanitarias con la finalidad de evitar contagios. Por lo anterior, comunica que las
subsecuentes sesiones inclusive, mesas de trabajo, se estarán convocando en la
modalidad m1X[a o [[pr[da. -----------------------------------------------------------------------------------­

En desahogo del punto once del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las trece horas con seis minutos del día
de la fecha. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presente acta consta de cinco fojas útiles, cuatro por ambos lados y una por el anverso.
La firman la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. -----------------------

Guadalup
Secretaria técnica
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